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R E A L O R D E N 
H* DRL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
DE 29 DE ABBIL DE 1916 

disponiendo que el plazo para recurr i r en alzada ante 
los Gobernadores de las provincias de los acuerdos de 
fg las Alcaldías, es de treinta días. 

Ayuntamiento de Madrid



R E A L O R D E N 

Pasado a informe de la Comisión permanente 
del Consejo de Es tado el expediente relat ivo al 
recurso de alzada interpuesto por D . José Casa-
nova, contra providencia de ese Gobierno que de-
claró extemporáneo otro del mismo recur ren te 
contra multas impuestas por la Alcaldía de Alge-
mesí, de esa provincia, por pastoreo abusivo, di-
cho Alto Cuerpo ha emitido con fecha 10 de mar 
zo de este año el s iguiente dictamen: 

H «Excmo. Sr . : El Consejo de Es tado constituido 
I en Comisión permanente , en cumplimiento de Real 

orden del Ministerio del digno cargo de V . E , ha 
| examinado el adjunto expediente, del cual resulta: 

Que la Alcaldía de Algemesí impuso cuatro 
multas de 10 pesetas cada una por pas ta r el gana-
do de D, José Casanova Te rue l en la finca de doña 
Josefa Tor t a j ada y en caminos del término muni-
cipal, y el multado se alzó ante el Gobernador ale-
gando, respecto a la p r imera multa, que oportu-

• . namente no pudo justificar q u e tenía licencia de la' 
dueña de la finca, porque no fué notificado para 

i comparecer ni fué oido antes de ser condenado, 
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est imando incompetente la Autor idad del Alcalde 
para juzgar del hecho, por ser de la exclusiva com-
petencia de los Tr ibunales ordinarios, como delito 
previsto y cast igado en el Código penal; respecto 
a las t res mul tas res tantes , que tampoco fué noti-
ficado ni oído, yendo su ganado de t ránsi to por 
camino permitido, y no a pas ta r . 

L a Alcaldía informa que el multado fué notifi-
cado y oído en la comparecencia ante el Teniente 
Alcalde encargado de t rami ta r las denuncias, y la 
de que se t r a ta fué hecha por pastar y no por tran-
si tar en el término municipal. 

L a Comisión provincial informa en el sentido 
* de que debe revocarse la providencia re fe ren te a 

los t e r renos de propiedad part icular , por ser de la 
competencia del Juzgado su conocimiento, y res-
pecto a las otras t res multas, que debe desesti-
m a r s e el recurso por haberse interpuesto fuera 
de plazo legal: 

E l Gobernador de Valencia resolvió de confor-
midad, y contra esta providencia se ha interpuesto 
el presente recurso de alzada, en el que el multado 
manif iesta que el fundamento citado en la resolu-
ción de no haber entablado la alzada ante el Go-
bernador dentro del plazo de diez, días, conforme 
dispone el ar t . 14 del Rea l decreto de 15 de agos-
to de 1902, no tiene aplicación a los acuerdos dic-
tados por los Alcaldes ni Ayuntamientos , los cua-
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les es tán sujetos a los términos que señala la ley 
Municipal, refiriéndose el Real decreto citado úni-
camente a las resoluciones que dicten los Gober-
nadores y no tengan plazo determinado en las 
leyes; que las providencias decre tadas por lá Al-
caldía en 16 de mayo, fueron notificadas al recu-
r ren te en el mismo día, y en 14 de junio siguiente 
interpuso recurso de alzada an te el Gobernador ; 
esto es, dos días antes de vencer el término de 
treinta, sin descontar los festivos, que conceden 
los artículos 140, 171 y 172 de la ley Municipal. 

E n el plazo de audiencia reglamentar ia , con-
cedido por la Dirección general , ha acudido a este 
Ministerio el recur ren te por conducto del Gober-
nador, insistiendo en que su alzada fué in terpuesta 
en plazo legal, manifestando, respecto a las o t ras 
multas declaradas firmes, que no hubo pastoreo 
abusivo, porque su ganado iba de t ránsi to por vías 
pastoriles; que cón relación a las multas por de-
nuncias en los caminos Puen te de T a r a n g o y Cho-
colatero, aun en el supuesto de que hubiese infrac-
ción, no puede es t imarse como dos faltas, por ser 
un camino continuación del otro y haberse hecho 
las dos denuncias en el mismo día con escaso in-
tervalo, y sin dar le tiempo para abandonar la ru ta 
de dichos caminos, que necesar iamente tenía que 
seguir para salir de ellos, pudiendo de este modo 
haber sido denunciado innumerables veces. 
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Que respecto a la multa impuesta por la denun-
cia hecha en el camino El Conalot, debe ser tam-
bién revocada, por ser dicha vía pastoril el paso 
obligado de su ganado para ir desde una finca de 
su propiedad a otra llamada Churro, de D. Adolfo 
Igual, por quien está autorizado, según permiso 
que acompaña, para entrar y pastar en dicha po-
sesión. 

Además expone que las providencias de impo-
sición de multas son nulas, porque el bando de la 
Alcaldía que se supone infringido no se fundó en 
lo dispuesto por las Ordenanzas municipales, ni 
fué acordado o aprobado por el Ayuntamiento, 
extremo que se justifica por certificación, que tam-
bién adjunta, acompañando igualmente un plano 
oficial del término municipal para comprobar las 
alegaciones que hace referentes a los sitios en que 
lué denunciado. 

La Sección, en su informe, propone estimar la 
alzada interpuesta en cuanto al plazo, sin entrar 
en el fondo del asunto, y declarar que el plazo para 
recurrir de las providencias de los Alcaldes es el 
de treinta días, y que se publique en la Gaceta 
esta disposición, a la que habrá de darse carácter 
general. 

La Dirección general múestrase conforme, 
y V. E. propone se oiga al Consejo de Estado: 

Vistos los antecedentes extractados y los ar-
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tículos 140, 171, 172 y 187, en relación con el 77 
de la ley Municipal v igente y el Rea l decreto de 
15 de noviembre de 1909: 

Considerando que la cuestión principal plan-
teada en este expediente por el multado, o sea la 
de de te rminar si el plazo para recur r i r de las pro-
videncias de los Alcaldes es el de diez días o es el 
de t re inta , ha sido ya resuel ta por este Ministerio 
en varias ocasiones por medio de Rea les órdenes 
no publicadas en la Gaceta en el sentido de ser el 
de t re in ta días: 

Considerando que la razón o fundamento de 
esas resoluciones se encuentra en la de equiparar 
las alzadas de que se t r a t a a las que se interponen 
contra los acuerdos de los Ayuntamientos , porque 
las providencias de los Alcaldes, en la mayoría de 
los casos, han de ser consecuencia de los referidos 
acuerdos: 

Considerando que con el objeto de unificar en 
lo posible el procedimiento y los plazos dentro de 
la vía administrat iva, ya el Real decreto de 15 de 
noviembre de 1909, de acuerdo con lo expuesto 
en el Considerando anterior , sustenta el principio 
de que los recursos de alzada que establece el ar-
tículo 187 de la ley Municipal, en relación con el 
77 de la misma, dentro de la vía administrat iva, 
proceden en pr imer lugar an te el Gobernador de 
la provincia: 
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. Considerando, por tanto, y como consecuencia, 
que el recurso del multado elevado ante el Gober-
nador debe de estimarse interpuesto dentro del 
plazo legal y conocer aquél del fondo del mismo 
en la parte que no conoció, por lo que tampoco es 
ahora ocasión de estimar por este Consejo de Es-
tado la procedencia o improcedencia de las multas 
impuestas. 

En su virtud, y como resumen, la Comisión 
permanente del Consejo de Estado es de dictamen 
que procede revocar la providencia del Goberna-
dor de Valencia, recurrida por D. José Casanova, 
en cuanto estimó extemporáneo el recurso inter-
puesto por éste, debiendo conocer el Gobernador 
del fondo del mismo y de los extremos en que no 
lo ha hecho, y al mismo tiempo, y con este moti-
vo, no ve haya inconveniente en declarar por me-
dio de Real orden, cuya disposición tenga carác-
ter general para lo cual se publique en la Gaceta, 
que el plazo para recurrir en alzada ante los Go-
bernadores de las provincias o acuerdos de las 
Alcaldías es el de treinta días». 

Y de acuerdo con lo informado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, 

S. M. el Rey (q. D g.) se ha servido resolver 
como la misma propone, y que a esta disposición 
se le dé carácter de aplicación general. 

De Real orden, con devolución del expediente, 
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lo d i g o a V . S. p a r a su conoc imien to y efectQS 
opor tunos . 

Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1916.-ALBA. 
Sr. Gobernador civil de la provincia de... . 
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